
 

La Facultad de Ciencias del Trabajo en colaboración con el Vicerrectorado de Responsabilidad Social, 

Extensión Cultural y Servicios, organiza este concurso dentro de los actos de conmemoración de 25 años 

de estudios de Relaciones Laborares en la Universidad de Cádiz. 

BASES: 

• Este concurso fotográfico está abierto a todos los estudiantes y egresados que son y han sido 

miembros de la Comunidad Universitaria de la Facultad de Ciencias del Trabajo. Los 

participantes en ningún caso pueden ser profesionales de la fotografía. 

• Las fotografías pueden ser actuales o históricas. 

• Las fotografías realizadas podrán tener la técnica que se desee y el tema será libre, siempre que 

tenga alguna conexión o refleje de alguna forma la realidad de la Facultad. 

• 11 de marzo a las 11:30h.: Presentación del concurso por la Vicerrectora de Alumnado  

• 14 a 31 de marzo: Plazo de presentación de inscripciones a través de la herramienta de 

matriculación CELAMA: 

 https://celama.uca.es/convocatorias2015_16/concursos/undiafacultadtrabajo 

• 1 al  25 de abril: Plazo de entrega de fotografías. Los participantes deberán enviar la fotografía 

a través de correo electrónico a la dirección: facultad.cctrabajo.25aniversario@uca.es hasta el 

25 de abril a las 14.00 indicando claramente nombre y apellidos. 

• 1 al 20 de mayo: exposición de trabajos 

• 20 de mayo: clausura y entrega de premios 

o Jurado: Decanato de la Facultad 

o Premio único: 200 euros 

o El jurado se reserva el derecho de dejar desierto el premio. 

• Las fotografías seleccionadas para el concurso pasarán a ser propiedad de la Facultad de 

Ciencias del Trabajo, Universidad de Cádiz, reservándose ésta el derecho de editarlas en 

cualquiera de sus publicaciones, haciendo constar siempre el nombre de su autor. 

• La participación en este Concurso implica la aceptación de la totalidad de sus bases. Cualquier 

duda será resuelta por el jurado calificador. 

• Bases Técnicas: 

o Las fotografías, en blanco y negro o color, deben ser obtenidas por cámara digital o 

por cámara de dispositivo móvil en el caso de la modalidad actual o digitalizadas si se 

trata de fotografías históricas y, en ningún caso pueden haber sufrido tratamiento de 

imagen. No se aceptarán fotomontajes realizados a partir de varias imágenes.  

o El formato de las fotografías a presentar tendrá formato de archivo: JPG (a máxima 

calidad). 


